
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2018-00428. 

 

Incorpórese al expediente las fotos de la valla debidamente instalada en un lugar 

visible del inmueble objeto de usucapión y los certificados de tradición y libertad 

de los bienes identificados con folio de matrícula inmobiliario No. 50C-1794715 y 

50C-1355521, así mismo, ténganse en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 

De otra parte, a fin de continuar con el trámite requiérase a la auxiliar de la 

justicia Cindy Yolimar Rojas García a fin de complete el dictamen pericial de 

acuerdo a lo ordenado en la diligencia llevada a cabo el 15 de octubre de 2021, 

para lo cual se le concede un término de diez (10) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído.  

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho para proveer lo 

que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 133 de 19 de noviembre de 2021. 
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